
1. PARTE RESOLUTIVA 

La Sala de Conocimiento de Justicia y Paz del Tribunal Superior Del Distrito 

Judicial De Barranquilla, resolvió CONDENAR a los señores RICARDO 

CESAR RODRÍGUEZ BARROS, JHON FREDDY VÉLEZ SALCEDO, 

CARLOS ARTURO ROMERO CUARTAS, CARLOS ENRIQUE GUERRA 

JIMÉNEZ, EDINSON ARIAS CORTEZ, ÁNGEL MARÍA MARTÍNEZ ARIZA, 

ROBERTO CARLOS ANGULO BARRAZA, ERWIN DE JESÚS MUÑOZ 

GUZMÁN, JOSÉ MARÍA REYES PUERTAS, JUAN CARLOS RODRÍGUEZ 

LEÓN, JOSÉ MIGUEL SÁNCHEZ DELGADO, WILL ENRIQUE MARTÍNEZ 

FORERO, RAFAEL JOSÉ SEGURA GÓMEZ, LUIS EDUARDO 

VELÁSQUEZ OCAMPO y MAURICIO NARVÁEZ GARCÍA, a la pena de 

prisión de cuarenta (40) años equivalentes a cuatrocientos ochenta (480) 

meses de prisión, a la suma múltiples salarios mínimos legales mensuales 

vigentes de multa y,  doscientos cuarenta (240) meses de inhabilitación para 

el ejercicio de derechos y funciones públicas, luego de haber sido hallado 

responsable en los cargos legalizados y por los delitos anteriormente 

desarrollados. 


